REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, PREVENCIÓN, HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA TRABAJADORES DE INGENIERIA DE SOFTWARE LTDA.

INTRODUCCION

El presente Reglamento es el conjunto de normas que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 153 del Código del Trabajo, corresponde dictar a Ingeniería de Software Ltda.., que en adelante se denominará la empresa, en el ejercicio de sus facultades de organización, administración y dirección.

Tiene por objeto fundamental precisar las obligaciones y prohibiciones a que deben sujetarse los trabajadores en relación con sus labores, permanencia y vida en las dependencias de la empresa donde presta sus servicios.

Este reglamento esta compuesto de dos partes:

PRIMERA: Reglamento Interno de Orden en la empresa, que establece las disposiciones laborales generales y prohibiciones.

SEGUNDA: Reglamento Interno de Higiene y Seguridad Industrial, que contiene las normas de ese carácter, higiene y seguridad a que estarán afectas las personas que se desempeñen en la empresa; los procedimientos y recursos e información sobre riesgos más frecuentes.

El personal está obligado al fiel cumplimiento de las normas de este reglamento, para garantizar un ambiente laboral digno y de mutuo respeto entre todos los trabajadores. Para estos efectos adoptará todas las medidas necesarias en conjunto con los comités paritarios para que todos los trabajadores laboren en condiciones acordes a su dignidad. Este Reglamento comenzará a regir 30 días después de puesto en conocimiento de los trabajadores, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 156 del Código del Trabajo.

Las relaciones entre la empresa y sus trabajadores se fundarán siempre en un trato compatible con la dignidad de las personas; se basan en la buena fe y en el cabal cumplimiento recíproco de los derechos y deberes que establecen las leyes y los contratos individuales de trabajo.

PRIMERA PARTE: REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN DE LA EMPRESA

INGRESO DEL PERSONAL

ARTICULO Nº 1

Toda persona en estado de ingresar como trabajador de la Empresa debe presentar, como mínimo, los siguientes requisitos y documentos: 

a) Tener 18 años de edad, a lo menos. Sin embargo, se podrá contratar a menores de esa edad y mayores de 15 años, si cuentan con la autorización expresa de la persona que corresponda, conforme con la ley.

b) Presentar Cédula de Identidad vigente y Rol Unico Tributario

c) Si se encuentra afiliado o decide afiliarse a una Administradora de Fondos de Pensiones, deberá comunicar a la empresa, por escrito, dentro de los treinta días siguientes a la iniciación de sus servicios, el nombre de dicha Administradora y la fecha de su afiliación a ella.

d) Acreditar el cumplimiento de las leyes de Reclutamiento Militar cuando, por razones de edad, sea procedente.

e) Acompañar título o certificado de competencia y/o someterse al examen de aptitudes, cuando la empresa lo estime necesario.

f) Someterse a los exámenes médicos que la empresa considere del caso, para el cargo a que postula.

g) Proporcionar los datos necesarios para redactar el contrato de trabajo y su ficha personal

h) Presentar el certificado de antecedentes del Servicio de Registro Civil e Identificación y certificados de antecedentes comerciales

i) Cumplir las condiciones señaladas por la entidad administradora del seguro de accidentes del trabajo.

ARTICULO N° 2

La empresa exigirá la presentación de los demás documentos, señalados a continuación:

a) Certificados de estudios y capacitaciones

b) Certificado de nacimiento

c) Certificados de empleadores anteriores y finiquitos

d) Fotografía reciente

e) Otros documentos que estime necesarios.

ARTICULO N° 3

El contrato de trabajo deberá constar por escrito y lo firmarán las partes en duplicado y deberá contener todas las estipulaciones que exige la ley. Se dará copia firmada de él al trabajador y el original lo conservará la empresa, la que mantendrá un ejemplar del contrato en el lugar de trabajo, si éste fuere distinto al de sus oficinas principales.

El contrato de trabajo se celebrará en lo posible antes que el trabajador comience a trabajar o en todo caso dentro de los plazos legales correspondientes.

ARTICULO N° 4

Los trabajadores señalarán los datos de las personas a las cuales deba avisarse, en caso de que sufran accidentes u otros asuntos urgentes.

ARTICULO N° 5

Los trabajadores deben dejar constancia de haber recibido copia del contrato y firmarán las modificaciones que éste sufra, al dorso del contrato o en documento anexo, debiendo aparecer actualizada la remuneración 

 si procediera.

ARTICULO N° 6

Cada vez que tengan una variación los antecedentes personales indicados en el articulo N° 1 y 2, el trabajador deberá comunicarlo a la empresa en el mismo mes en que se produzca la variación, acompañando las certificaciones pertinentes en los casos que corresponda.

JORNADA DE TRABAJO Y HORAS EXTRAORDINARIAS

ARTICULO N° 7

La jornada de trabajo será de 45 horas semanales y se cumplirá mediante el sistema de jornada única de lunes a viernes en, con una interrupción de una hora destinada a colación de 13:30 hrs. a 14:30 hrs.

Cada trabajador de la empresa, deberán trabajar las horas diarias comprometidas contractualmente de Lunes a Viernes entre las 08:00 hrs. y las 20:00 hrs.,. esta flexibilidad deberá respetar el concepto de “trabajo en equipo”, para lo cual cada trabajador especificará el horario de su conveniencia. En otras palabras, no se considerará aceptable la definición del uso de horas individuales, fuera de los márgenes indicados.

Toda ausencia dentro del horario de trabajo deberá ser informada o justificada a la Secretaria, indicando las razones del abandono del lugar de trabajo, quien registrará la hora de salida y la hora de llegada, sin excepciones. 

ARTICULO N° 8

Son horas extraordinarias de trabajo las que excedan de los máximos legales o de las establecidas en los contratos individuales de trabajo, que se trabajen con conocimiento y autorización formal de la empresa, emitida por su jefatura en base a un documento de autorización de horas extraordinarias en la que se especifique la fecha, horas y objetivo de las mismas.

La liquidación de las horas extraordinarias se hará en conformidad a la ley y se pagarán conjuntamente con las remuneraciones ordinarias del respectivo período.

REMUNERACIONES

ARTICULO N° 9

Los trabajadores percibirán la remuneración que se haya convenido en el contrato individual de trabajo respectivo

ARTICULO N° 10

El pago de los sueldos, sobresueldos o comisiones si las hubiere, se efectuará el último día hábil de cada mes, pero si este recayere en día sábado se efectuará el día hábil inmediatamente anterior. El pago se efectuará en las oficinas de la empresa, dentro de horas de trabajo, debiendo cada trabajador firmar la liquidación de remuneraciones por la cantidad percibida.

Junto con el pago, la empresa entregará al trabajador una copia de la liquidación de las remuneraciones, que indicará la forma en que se determinó y las deducciones efectuadas.

ARTICULO N° 11

La empresa deducirá de la remuneración del trabajador, los impuestos que la graven, las cotizaciones de seguridad social y las obligaciones con instituciones de previsión o con organismos públicos. Otras deducciones que fuere pertinente efectuar, de carácter voluntario o por causa forzada, se sujetarán a los términos de las leyes que las regulen.

ARTICULO N° 12

La empresa estará obligada a pagar al trabajador los gastos razonables, si para prestar servicios lo hizo cambiar de residencia, lo que no constituirá remuneración.

Se comprende en los gastos de traslado del trabajador, los de su familia que viva con él. No existirá la obligación del presente artículo, cuando el traslado se produjese por la sola voluntad del trabajador.

DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES:

ARTICULO N° 13

Son obligaciones principales de los trabajadores el cumplimiento estricto de las estipulaciones de su contrato y la fiel observancia de las disposiciones del presente Reglamento. Serán además, obligaciones de los trabajadores las siguientes:

a) Los trabajadores, que por su contrato, están sujetos a horario deberán firmar diariamente el libro de asistencia, independiente de registrar en el sistema de Control de Proyectos el registro de las tareas efectuadas durante el día, desde su ingreso hasta la hora de su retiro. Los trabajadores, que por su contrato, no están sujetos a horario deberán cumplir con la entrada a las oficinas de la empresa  o del cliente a las 8.30 y, registrar en el sistema de Control de Proyectos el registro de las tareas efectuadas durante el día, desde su ingreso hasta la hora de su retiro.

b) Cumplir con la debida diligencia, y en la mejor forma posible, las instrucciones que reciban tanto de sus jefes inmediatos como las de los superiores.

c) Guardar estrictamente reserva de los procesos informáticos (software, datos) propios de la empresa y de sus clientes y detalles de los negocios que desarrolla la empresa y que conozcan en el desempeño de su trabajo.

d) Cuidar y proteger el material de trabajo y útiles, procurando en general la mayor economía en su uso.

e) Dar aviso a la empresa, dentro de las 24 horas en caso de inasistencia por enfermedad u otra causa por la cual no pueda concurrir transitoriamente a su trabajo, sin perjuicio de la presentación del documento o licencia médica que justifique la inasistencia con los requisitos correspondientes.

f) Comunicar dentro de los 15 días siguientes todo antecedente que altere los datos ya consignados en su respectiva ficha personal, registro de nacionalidad o los proporcionados para los efectos de la asignación familiar, cambio de estado civil, de domicilio, de nacimiento o fallecimientos de hijos, etc.

g) Solicitar a su jefatura directa y/o  a quien le reemplace, permiso para faltar a su trabajo, con la mayor anticipación posible, indicando los motivos. La empresa resolverá en cada caso sobre su concesión y su forma de aplicación

h) Ser especialmente atentos y corteses con los clientes y facilitarles la realización de las operaciones que deseen hacer, aún cuando no sea de su responsabilidad directa ese trabajo.

i) Observar dentro de las oficinas una conducta correcta.

j) Presentarse a su lugar de trabajo correctamente vestido.

k) Pagar y aceptar el descuento de las pérdidas injustificadas o deterioros inexplicables de instrumentos, máquinas, herramientas o bienes económicos en general, que pertenezcan a la empresa, siempre que se los hayan asignados a su administración.

l) Cuidar la imagen de la empresa en todo lugar y acción que se realice, a través de una conducta, presentación y respuesta correcta y honorable, en los recintos de las empresas donde se presten servicios.

m) Cumplir estrictamente los manuales de operación y procedimientos, las normas y metodologías, esto en caso de desarrollo de software, objetivos y plazos de trabajo establecidos y las instrucciones impartidas por su jefatura

n) Mantener completa reserva de todo lo que llegue a su conocimiento, programas, información, datos de archivos de sus clientes, proveedores y servicios contratados, como asimismo de la propiedad del software de la empresa.

o) En la actualidad se esta estudiando un sistema de evaluación del personal el que se dará a conocer oportunamente.

p) Toda actividad de capacitación accedida de cualquier forma, es

una responsabilidad y obligación, de quien la recibe,  transmitir el conocimiento adquirido, a su grupo de trabajo

q)
Cumplir con los horarios de entrada y las horas definidas en su contrato

ARTICULO N° 14

Se prohibe a los trabajadores:

a) Preocuparse dentro de las horas de trabajo de negocios o asuntos personales y atender personas ajenas a la empresa, sin la autorización respectiva  de su jefe o superior.

b) Firmar el libro de asistencia y/o efectuar los registros en el Sistema de Proyectos por otros trabajadores.

c) Ausentarse de su lugar de trabajo sin permiso del jefe o quien lo represente.

d) Ejecutar negociaciones dentro del giro de la empresa.

e) Usar material y servicios de la empresa en asunto particulares.

f) Formar corrillos, hacer propaganda política o religiosa en los locales de trabajo.

g) Fumar en zonas prohibidas.

h) Introducir personas extrañas a los oficinas de la empresa, sin la autorización correspondiente.

i) Introducir a las oficinas de la empresa cualquier tipo de armas, bebidas alcohólicas, drogas o estupefacientes, que tengan prohibida su comercialización y receptores de radio o televisión, sin la autorización correspondiente.

j) Presentarse al trabajo en estado de ebriedad o bajo el efecto de drogas o ingerirlas dentro de las oficinas de la empresa. En caso de duda, podría aplicarse el alcotest u otro medio probatorio.

k) Estará prohibido trabajar con cargas superiores a cincuenta kilogramos  que impliquen riesgos a la salud o a las condiciones físicas del trabajador.

l) Queda estrictamente prohibido a todo trabajador de la empresa ejercer en forma indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades de empleo, lo cual constituirá para todos los efectos una conducta de acoso sexual.

m) Se descontará de la remuneración del trabajador los atrasos y los días de inasistencia no justificada.

n) No se permitirán los atrasos reiterados. El abuso de éstos causará que la empresa esté en condiciones de aplicar el artículo 160

o) Se prohibe expresamente  el uso de la infraestructura de la empresa para usos personales no relacionado con su trabajo.

p) Toda capacitación hecha con lo beneficios de SENCE, deberá ser aprobada completamente, de no ser así, el trabajador deberá responder con el costo involucrado, ya que esta no aprobación, no se transforma en un crédito hacia la empresa.

DE LA INVESTIGACIÓN Y SANCION DEL ACOSO SEXUAL

ARTICULO N° 15

El acoso sexual es una conducta ilícita no acorde con la dignidad humana y contraria a la convivencia al interior de la empresa.

El procedimiento a que se someterá el conocimiento de las denuncias de acoso sexual por parte de los trabajadores, el que deberá sujetarse a las condiciones mínimas señaladas en el art. 211 C del Código del Trabajo.

 Las medidas de resguardo que la empresa aplicará en caso de denuncias de acoso sexual, con el objeto de garantizar los derechos de los involucrados, en conformidad al artículo 211 B del Código del Trabajo

 Las sanciones que se aplicarán en caso de darse por acreditada la conducta de acoso sexual, las que deben sujetarse a las permitidas por la ley en caso de empleadores que cuenten con un reglamento interno de orden, higiene y seguridad, esto es, amonestación verbal, por escrito o multa en conformidad con el art. 154 del Código del Trabajo
SANCIONES Y MULTAS

ARTICULO N° 16

El trabajador que incurra en cualquier tipo de transgresión a las disposiciones que se establecen en el presente Reglamento Interno y que no sean causal de terminación de su contrato de trabajo, será sancionado con alguna de las siguientes medidas:

a) Amonestación verbal por su jefe directo

b) Amonestación escrita por su jefe directo, quedando constancia en la hoja de vida del trabajador mediante copia de la carta de censura firmada por el trabajador

c) Carta con copia a la Inspección del Trabajo detallando la gravedad del problema, al juntarse dos amonestaciones escritas.

Las faltas que constituyan causas justificadas de terminación del contrato de trabajo según la ley, serán sancionadas precisamente con la separación inmediata del trabajador infractor. Todas las sanciones, se aplicarán sin perjuicio del derecho del empleador a perseguir, en conformidad a la ley, la responsabilidad civil o criminal del trabajador cuando la falta por él cometida así lo justifique, como en el caso de daños intencionales, fraudes, etc.

No podrá aplicarse al trabajador otras multas que las contempladas en este Reglamento Interno.

El tiempo no trabajado por atrasos o inasistencias podrá ser descontado al efectuarse la liquidación correspondiente al respectivo período.

DEL FERIADO Y DE LA PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD

ARTICULO N° 17

Los trabajadores con más de un año de servicio tendrán como regla general derecho a un feriado anual de 15 días hábiles, con remuneración íntegra, que se otorgará de preferencia en Primavera o Verano, conforme a los programas de feriado que cada jefatura realice.

Los períodos de vacaciones no se podrán acumular por más de dos años, dado que la acción para solicitarlas prescribe.

En todo lo demás relativo al tema feriado, se estará a las disposiciones legales vigentes sobre el particular.

ARTICULO N° 18

Con respecto a la protección de la maternidad, se estará a todo lo dispuesto sobre la materia en la legislación correspondiente.

INFORMACIONES Y RECLAMOS

ARTICULO N° 19

Las informaciones que deseen tener los trabajadores en materia relacionada con sus derechos, obligaciones, etc., deberán ser solicitadas directamente al empleador, a través de sus jefes directos o a la Gerencia de la empresa.

El mismo procedimiento deberá emplearse para plantear cualquier tipo de reclamo por parte de los trabajadores.

LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO INDIVIDUAL

ARTICULO N° 20

El contrato de trabajo termina de inmediato y sin derecho a indemnización alguna, cuando el empleador le ponga término invocando una o más de las siguientes causales:

1.- Falta de probidad, vías de hecho, injurias o conducta inmoral grave debidamente comprobada.

2.- Negociaciones que ejecute el trabajador dentro del giro del negocio y que estén prohibidas según art. 14 del presente Reglamento

3.- No concurrencia del trabajador a sus labores sin causa justificada durante dos días seguidos, dos  lunes en el mes, o un total de tres días durante igual período de tiempo; asimismo, la falta injustificada o sin aviso previo de parte del trabajador que tuviera a cargo una actividad, faena o proyecto cuyo abandono o paralización signifique una perturbación grave en la marcha de la actividad o proyecto.

4.- Abandono del trabajo por parte del trabajador, entendiéndose por tal:

a) La salida intempestiva o injustificada del trabajador del sitio de trabajo y durante las horas de trabajo, sin permiso del empleador o de que lo represente.

b) La negativa a trabajar sin causa justificada, no cumplir con el trabajo relacionado con proyectos en ejecución, en las tareas convenidas en el contrato.

5.- Actos, omisiones o imprudencias temerarias que afecten a la seguridad o al funcionamiento del establecimiento, a la seguridad o a la actividad de los trabajadores o a la salud de éstos.

6.- El perjuicio material causado intencionalmente en las instalaciones, equipos, maquinarias, software, útiles de trabajo, productos o mercaderías, tanto internas como aquellas efectuadas a través de la red internet que afecten a sus clientes o cualquier persona.

7.- Incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato y el presente reglamento

ARTICULO N° 21

En todo lo no establecido por este reglamento se estará a lo señalado en las leyes y el Código del Trabajo

SEGUNDA PARTE: REGLAMENTO INTERNODE  HIGIENE Y  SEGURIDAD INDUSTRIAL

Las disposiciones de esta segunda parte han sido establecidas con el fin de PREVENIR los riesgos de accidentes y/o enfermedades profesionales que pudieran afectar a los trabajadores de la empresa y contribuir a mejorar y aumentar la seguridad en el trabajo.

La prevención de riesgos requiere que tanto el sector laboral como la parte empleador, realice una acción mancomunada y en estrecha relación colaboración para alcanzar sus objetivo principales que radican en DETECTAR, CONTROLAR Y SUPRIMIR LAS CAUSAS que provocan los accidentes y enfermedades  laborales.

En resumen este Reglamento está destinado a poner todo trabajo en las condiciones de higiene y de seguridad necesarias, lo que sólo podrá ser logrado con la cooperación que se solicita a todas las personas que laboran para la empresa.

ARTICULO 22

Definiciones

Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

· EMPRESA: La entidad empleadora que contrata los servicios del trabajador

· TRABAJADOR: Toda persona, que en cualquier carácter preste servicios a la empresa por los cuales reciba remuneración

· RIESGOS PROFESIONALES: Los riesgos a que está expuesto el trabajador y que pueda provocarle un accidente o enfermedad profesional.

· ACCIDENTE DEL TRABAJO: Es toda lesión que una persona sufra a causa o con ocasión del trabajo, y que le produce incapacidad o muerte

· ACCIDENTE DEL TRAYECTO: Es el que ocurren en el trayecto directo de ida o regreso, entre la habitación y el lugar del trabajo. Este accidente deberá ser acreditado ante el Organismo Administrador del Seguro de Accidente, mediante Parte de Carabineros u otros medios igualmente fehacientes (2 testigos); o primera atención en Hospital o Posta del S.S.

· ENFERMEDAD PROFESIONAL: Es la causada de una manera directa por el ejercicio de la profesión o el trabajo que realice una persona y que le produzca incapacidad o muerte.

· NORMAS DE SEGURIDAD: Es el conjunto de reglas obligatorias emanadas de este Reglamento.

ARTICULO N°23

Obligaciones

a) Todos los trabajadores de la empresa estarán obligados a tomar cabal conocimiento de este Reglamento, y a poner en práctica las normas y medidas contenidas en él.

b) Los trabajadores deberán preocuparse y cooperar con el mantenimiento y buen estado de funcionamiento y uso de las maquinarias, equipos, herramientas e instalaciones en general . Deberán asimismo preocuparse que en el área en que trabajen, de mantener despejado de obstáculos a fin de evitar accidentes de cualquier persona que transite a su alrededor.

c) El trabajador deberá informar a su jefe inmediato, acerca de las anomalías que detecte o de cualquier elemento defectuoso que note en su trabajo, previniendo las situaciones peligrosas.

d) Todos los trabajadores deberán comunicar de inmediato a su jefe directo cuando los elementos a su cargo hayan sido cambiados, sustraídos o se hayan deteriorado, para pedir su reposición o colaborar en su búsqueda.

e) El trabajador que sufra un accidente o que se notare que se siente enfermo, debido a una posible enfermedad contraída a través de su trabajo, estará obligado a dar cuenta en forma inmediata a su jefe directo. El trabajador accidentado que no denuncie personalmente o por terceros un siniestro de que ha sido víctima, al respectivo Organismo Administrador, dentro de las 24 horas de producido éste, se expone a perder el derecho a los beneficios de la Ley 16.744.

f) Los trabajadores deberán cooperar en las investigaciones de accidentes y en las inspecciones que lleven a cabo el Comité Paritario, los jefes directos de los accidentados y Organismo Administrador del Seguro, aportando los datos que se les soliciten sobre accidentes, condiciones y acciones incorrectas en el trabajo.

g) Todo trabajador que padezca de alguna enfermedad que afecte su capacidad y seguridad en el trabajo, deberá poner esta situación en conocimiento de su jefe inmediato para que adopte las medidas que procedan, especialmente si padece de vértigos, epilepsia, mareos, afección cardíacas, poca capacidad auditiva o visual, etc. Asimismo, el trabajador deberá dar cuenta de cualquier enfermedad infecciosa o epidémica que hayan atacado a personas que vivan con él.

h) En caso de producirse un accidente que lesione a algún trabajador, el jefe inmediato, si procede, deberá remitir al afectado al Servicio Asistencial del Organismo Administrador del Seguro (I.S.T.) con la correspondiente orden de atención provisoria o con la Declaración Individual de Accidentes del Trabajo (DIAT).

Si el accidente significa más de una jornada de trabajo perdido para él o los afectados, el jefe inmediato deberá proceder a realizar una investigación completa para determinar las causas que lo produjeron, y así determinar los controles para evitar la ocurrencia de acontecimientos similares a futuro. Por lo anterior, deberá enviar dentro de las 48 horas un informe escrito del caso a la Gerencia de la empresa.

ARTICULO N° 24

Prohibiciones

Queda prohibido a todo trabajador de la empresa lo siguiente:

a) Ingresar al lugar de trabajo o trabajar en estado de intemperancia, prohibiéndose terminantemente, introducir bebidas alcohólicas al establecimiento, beberlas o darlas a beber a terceros.

b) Fumar o encender fuegos en los lugares que se hayan señalado como prohibidos.

c) Alterar, cambiar o accionar instalaciones, equipos, sistemas eléctricos o máquinas sin haber sido expresamente autorizado para ello,

d) Ingresar a recintos de la empresa donde se presta servicio, que son peligrosos a quienes no estén debidamente autorizados para hacerlo.

e) Provocar desorden, jugar, empujarse, reñir o discutir dentro de los establecimientos donde trabajan.

f) Tratarse por cuenta propia las lesiones que hubiere sufrido en algún accidente.

g) Negarse a proporcionar información en relación con determinadas condiciones de trabajo y seguridad o acerca de accidentes.

h) Romper, rayar, retirar o, destruir avisos, carteles, afiches, instrucciones, reglamentos acerca de la seguridad e higiene industrial.

i) Trabajar sin el debido equipo de seguridad o sin la ropa de trabajo que la empresa proporcione.

j) Maniobrar y/o manipular máquinas, equipos y/o herramientas sin autorización.

ARTICULO N° 25

Sanciones

a) El trabajador que contravenga las normas contenidas en este Reglamento o las instrucciones dadas por el Organismo Administrador, o el Comité Paritario de Higiene y Seguridad, será sancionado con multa de hasta el 25% de la remuneración diaria. Corresponderá a la empresa fijar el monto de la multa dentro de límite señalado, para lo cual se tendrá en cuenta la gravedad de la infracción.

Estos fondos se destinarán al fondo destinado a la rehabilitación de alcohólicos que establece la ley N° 16.744

b) Tratándose de infracciones que importen una causal de terminación del Contrato de Trabajo, corresponderá a la empresa resolver entre la aplicación de la multa o la terminación del Contrato de Trabajo al trabajador responsable.

c) Las obligaciones, prohibiciones y sanciones señaladas en este reglamento deben entenderse incorporadas a los contratos de trabajo individuales de todos los trabajadores.

d) Para todo lo que no está consultado en el presente reglamento, tanto la empresa como los trabajadores se atendrán a lo dispuesto en la Ley N° 16.744 y en sus Decretos complementarios.

ARTICULO N° 26

Disposiciones generales

· El presente Reglamento Interno entrará en vigencia 15 días después de haberse puesto en conocimiento de los trabajadores y quedar su texto disponible en Intranet.

· El presente Reglamento tendrá una duración indefinida y si tuviese modificaciones, éstas serán puestas en conocimiento de los trabajadores en la forma y plazo señalados en el artículo anterior.

· Cualquier modificación que pudiere introducir la Ley en materias relacionadas con este Reglamento Interno de Higiene y Seguridad, se entenderá incorporada de inmediato a este texto

Valparaíso, 1° diciembre 2005 

PAGE  
1

